
 

No. Sesión
Punto de 

Acuerdo
Fecha Asunto Acuerdo Seguimiento. Estatus

587 Extraordinaria 

10

3 28/10/2020 3. Dispensa de la lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria número 40, llevada a cabo el 19 de septiembre de 2020. Fue aprobada por unanimidad de votos. Concluído

588 Extraordinaria 

10

4 28/10/2020 4. Dispensa de la lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión solemne número 6, llevada a cabo el 26 de septiembre de 2020. Fue aprobada por unanimidad de votos. Concluido.

589 Extraordinaria 

10

5 28/10/2020 5. Dispensa de la lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión solemne número 7, llevada a cabo el 28 de septiembre de 2020. No fue votada por falta de quórum en la sesión. Concluido.

590 Extraordinaria 

10

6 28/10/2020 6. Presentación del proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos para el Municipio de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2021; para, en su caso, aprobación del Ayuntamiento. No fue votada por falta de quórum en la sesión. Concluido.

591 Extraordinaria 

10

7 19/09/2020 7. Presentación del proyecto de Disposiciones Administrativas en Materia de Ingresos para el Municipio de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2021; para,

en su caso, aprobación del Ayuntamiento. 

No fue votada por falta de quórum en la sesión. Concluido.

592 Extraordinaria 

10

8 19/09/2020 8. Propuesta de Punto de Acuerdo que formulan la Síndica María Elena Castro Cerrillo, las regidoras Cecilia Pöhls Covarrubias, Karen Burstein Campos,

Magaly Liliana Segoviano Alonso, María Esther Garza Moreno, Ana Bertha Melo González y los regidores Oscar Edmundo Aguayo Arredondo y Alejandro

García Sánchez, de conformidad con los artículos 78 fracciones I y X, 79 fracciones I, III, V y IX de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de

Guanajuato, a efecto de que este cuerpo colegiado establezca la mecánica para estudiar, analizar, discutir y dictaminar el Programa Municipal de Desarrollo

Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial, para, en su caso, aprobación del Ayuntamiento. 

No fue votada por falta de quórum en la sesión.

Concluido.

593 Extraordinaria 

10

9 19/09/2020 9. Propuesta de Punto de Acuerdo que formula el Presidente Municipal, Licenciado Mario Alejandro Navarro Saldaña, de conformidad con el artículo 77, fracción II, de la Ley

Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, a efecto de que se dé respuesta al escrito suscrito por el C. Raúl Luna Pavón, para, en su caso, aprobación del Ayuntamiento. No fue votada por falta de quórum en la sesión.

Concluido.

594 Extraordinaria 

10

10 19/09/2020 10. Propuesta de Punto de Acuerdo que formula la Regidora Magaly Liliana Segoviano Alonso, de conformidad con el artículo 76 inciso M) de la Ley Orgánica Municipal para el

Estado de Guanajuato, a efecto de que el Ayuntamiento instruya al Director General de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial, para que rinda comparecencia ante este

cuerpo colegiado, derivado de la construcción de un camino en las inmediaciones del Congreso del Estado, para, en su caso, aprobación del Ayuntamiento. No fue votada por falta de quórum en la sesión.

Concluido.

595 Extraordinaria 

10

11 19/09/2020 11. Informe del seguimiento de los acuerdos del Ayuntamiento. No fue votada por falta de quórum en la sesión. Concluido.

596 Extraordinaria 

10

12 19/09/2020 12. Correspondencia recibida en la Secretaría del Ayuntamiento. No fue votada por falta de quórum en la sesión. Concluido.

597 Extraordinaria 

10

13 19/09/2020 13. Clausura de la Sesión. El Pleno tomó conocimiento y se dio por

clausurada la misma por falta de quórum a partir

del punto número 5 del orden del día.

Concluido.

598 Extraordinaria 

11

3 19/09/2020 3. Dispensa de la lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión solemne número 7, llevada a cabo el 28 de septiembre de 2020. Fue aprobada por unanimidad de votos. Concluido.

599 Extraordinaria 

11

4 19/09/2020

4. Presentación del proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos para el Municipio de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2021; para, en su caso, aprobación del Ayuntamiento. 

En este punto, el Presidente Municipal, solicitó

una reserva con la finalidad de modificar el

artículo 14 del proyecto de Iniciativa de Ley de

Ingresos para el Municipio de Guanajuato para

el Ejercicio Fiscal 2021, referente a los servicios

de agua potable, drenaje, alcantarillado,

tratamientos y disposición de sus aguas

residuales, a efecto de no incrementar las tarifas

de dichos servicios conservando en términos

nominales las tarifas, cuotas, importes o

similares sin cambios respecto al artículo 14 de

la propia ley, por lo que la misma fue aprobada

con la reserva presentada.

Concluido.

600 Extraordinaria 

11

5 19/09/2020 5. Presentación del proyecto de Disposiciones Administrativas en Materia de Ingresos para el Municipio de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2021; para, en su caso, aprobación

del Ayuntamiento.
No fue votada por falta de quórum en la sesión,

por lo tanto, se discutirá en la próxima sesión

ordinaria.

Concluido.

601

Extraordinaria 

11

6 26/09/2020 6. Propuesta de Punto de Acuerdo que formulan la Síndica María Elena Castro Cerrillo, las regidoras Cecilia Pöhls Covarrubias, Karen Burstein Campos, Magaly Liliana

Segoviano Alonso, María Esther Garza Moreno, Ana Bertha Melo González y los regidores Oscar Edmundo Aguayo Arredondo y Alejandro García Sánchez, de conformidad con

los artículos 78 fracciones I y X, 79 fracciones I, III, V y IX de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, a efecto de que este cuerpo colegiado establezca la mecánica

para estudiar, analizar, discutir y dictaminar el Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial, para, en su caso, aprobación del Ayuntamiento. 

El punto alcanzó la mayoría simple con 7 votos

en contra y el voto a favor de la Regidora Magaly 

Liliana Segoviano Alonso, quien manifestó su

voto a favor del punto;y a favor de un

ordenamiento territorial y en favor de la

ciudadanía guanajuatense y se acordó que la

misma será turnada a la Comisión de Desarrollo

Urbano, Ordenamiento Ecológico Territorial y

Planeación

Concluido.

602

Extraordinaria 

11

7 26/09/2020 7. Propuesta de Punto de Acuerdo que formula el Presidente Municipal, Licenciado Mario Alejandro Navarro Saldaña, de conformidad con el artículo 77, fracción II, de la Ley

Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, a efecto de que se dé respuesta al escrito suscrito por el C. Raúl Luna Pavón, para, en su caso, aprobación del Ayuntamiento. El punto de acuerdo fue aprobado por

unanimidad de votos.

Mediante notificación por estrados en fecha 29 de octubre de 2020, se procedió a notificar al C. Raúl

Luna Pavón, por medio de los estrados de la Secretaría del Honorable Ayuntamiento, el oficio

identificado con el número SHA/957/2020, de fecha 28 de octubre de 2020'.

Concluido.

603

Extraordinaria 

11

8 26/09/2020 8. Propuesta de Punto de Acuerdo que formula la Regidora Magaly Liliana Segoviano Alonso, de conformidad con el artículo 76 inciso M) de la Ley Orgánica Municipal para el

Estado de Guanajuato, a efecto de que el Ayuntamiento instruya al Director General de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial, para que rinda comparecencia ante este

cuerpo colegiado, derivado de la construcción de un camino en las inmediaciones del Congreso del Estado, para, en su caso, aprobación del Ayuntamiento.
El punto de acuerdo fue aprobado por

unanimidad de vottos.

Concluido.

604 Extraordinaria 

11

9 28/09/2020 9. Informe del seguimiento de los acuerdos del Ayuntamiento. El Pleno tomó conocimiento. Concluido.

605
Extraordinaria 

11
10 28/09/2020 10. Correspondencia recibida en la Secretaría del Ayuntamiento. El Pleno tomó conocimiento.

1.- Oficio S/N, suscrito por el C. Pablo González Gómez, Vecino de Loma de Pozuelos,

Fraccionamiento Casamata, quien solicita sean atendidos los asuntos de obra pública y vialidad en la

colonia Loma de Pozuelos de esta ciudad, también conocida como Fraccionamiento Casamata, con

los motivos expuestos en su propio escrito. Seguimiento. El Ayuntamiento se da por enterado en la

presente sesión. Estatus. El Ayuntamiento se da por enterado en la presente sesión. 2.- Oficio

IMPLAN-O/180/2020, suscrito por el Arquitecto Ramón González Flores, Director General del Instituto

Municipal de Planeación, en el que remite pronunciamiento respecto a la no aprobación del proyecto

del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial (PMDUOET).

Seguimiento. El Ayuntamiento se da por enterado en la presente sesión. Estatus. El Ayuntamiento se

da por enterado en la presente sesión.

Concluido.

605       

(Continuación)

Extraordinaria 

11
10 28/09/2020 10. Correspondencia recibida en la Secretaría del Ayuntamiento. El Pleno tomó conocimiento.

3.- Oficio S/N, suscrito por el Arquitecto Francisco Robledo Noriega, Representante de Peritos

Cuevanenses, Directores Responsables de Obra, en el que manifiestan que ante el rechazo del

Proyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial

(PMDUOET), su grupo conformado por 39 profesionistas dedicados al ramo de la construcción;

arquitectos e ingenieros que forman parte del registro municipal de peritos especializados en

proyectos, ejecución, construcción y supervisión de obras manifiestan a) la falta de instrumentos de

planeación actualizados imposibilita una reglamentación que responsa a la celeridad con la que

ocurren los cambios en esta ciudad y municipio. b) Los trámites y requisitos establecidos en la

reglamentación y a los que se sujetan las gestiones urbanas y territoriales, actualmente resultan

incoherentes y confusos. c) Las inconsistencias y falta de claridad en programas y reglamentos se

traducen en lentitud y contradicciones en las gestiones urbanísticas con lo que se amenaza la calidad

de vida y patrimonio de la población, se fomenta la informalidad y se desaliente la inversión.

Seguimiento. El Ayuntamiento se da por enterado en la presente sesión. Estatus. El Ayuntamiento se

da por enterado en la presente sesión. 4.- Oficio CM/0814/2020, suscrito por el Contador Público Luis

Eduardo Enríquez Chico, a través del cual envía informe bimestral de actividades correspondiente al

periodo julio-agosto 2020. Seguimiento. El Ayuntamiento se da por enterado en la presente sesión.

Estatus. El Ayuntamiento se da por enterado en la presente sesión.

605       

(Continuación)

Extraordinaria 

11
10 28/09/2020 10. Correspondencia recibida en la Secretaría del Ayuntamiento. El Pleno tomó conocimiento.

5. Oficio S/N, enviado por el Licenciado Juan Sebastián Ávila Victoria, Presidente del Consejo

Directivo del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guanajuato. (SIMAPAG), por

medio del cual envía informe de actividades correspondiente al periodo mayo, junio y julio 2020.

Seguimiento. El Ayuntamiento se da por enterado en la presente sesión. Estatus. El Ayuntamiento se

da por enterado en la presente sesión. 6.- Oficio circular 241, suscrito por los Diputadas María

Magdalena Rosales Cruz y Martha Isabel Delgado Zárate, Primera y Segunda Secretaria de la Mesa

Directiva del Congreso del Estado, mediante el cual informan la clausura de los trabajos de la

Diputación Permanente, sesión de apertura y elección de la Mesa Directiva que fungirá durante el

primer periodo ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio constitucional. Seguimiento. El

Ayuntamiento se da por enterado en la presente sesión. Estatus. El Ayuntamiento se da por enterado

en la presente sesión. 7.- Oficio S/N, suscrito por el C. Carlos Barrera Auld, Comisario del Sistema

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guanajuato. (SIMAPAG), en el que envía informe

mensual de actividades sobre la situación del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de

Guanajuato. (SIMAPAG), hasta el 31 de agosto de 2020. Seguimiento. El Ayuntamiento se da por

enterado en la presente sesión. Estatus. El Ayuntamiento se da por enterado en la presente sesión. 

605       

(Continuación)

Extraordinaria 

11
10 28/09/2020 10. Correspondencia recibida en la Secretaría del Ayuntamiento. El Pleno tomó conocimiento.

8. Oficio TMG.1070/200, suscrito por el Contador Público Juan Antonio Valdés Fonseca, Tesorero

Municipal, mediante el cual Informa que derivado del expediente 8/2017 y en respuesta al oficio

DFE.317/2020, envía oficio DRH-652/2020 signado por la Licenciada Stefany Marlene Martínez

Armendáriz, Directora de Recursos Humanos, mediante el cual informa el monto por descuento al

Regidor Oscar Edmundo Aguayo Arredondo. Seguimiento. Con oficio DFE.-344/2020, se informó a la

Licenciada Lorena Dolores Villaseñor Garay, Juez Primero Civil de Partido de esta ciudad capital,

Especializada en Extinción de Dominio y en atención a su oficio 1922, del expediente M8/2017, se

hace llegar en copia simple del oficio DRH652/2020 signado por la Licenciada Stefany Marlene

Martínez Armendáriz, Directora de Recursos Humanos, mediante el cual informa el monto por

descuento al Regidor Oscar Edmundo Aguayo Arredondo Estatus. El Ayuntamiento se da por

enterado en la presente sesión. 9. Circular número 238, expediente 5.0, suscrito por las Diputadas

María Magdalena Rosales Cruz y Martha Isabel Delgado Zárate, Primera y Segunda Secretaria de la

Mesa Directiva del Congreso del Estado, mediante el cual remiten acuerdo aprobado por la

Sexagésima Cuarta Legislatura en sesión ordinaria celebrada en fecha 8 de octubre de 2020,

mediante el cual se designó al ciudadano Sergio Jaime Rochín del Rincón, como Presidente de la

Comisión Estatal de Atención Integral a Víctimas. Seguimiento. El Ayuntamiento se da por enterado en

la presente sesión. Estatus. El Ayuntamiento se da por enterado en la presente sesión. 

605       

(Continuación)

Extraordinaria 

11
10 28/09/2020 10. Correspondencia recibida en la Secretaría del Ayuntamiento. El Pleno tomó conocimiento.

10.- Oficio S/N, suscrito por los concesionarios de los Transportes Urbanos de Guanajuato Ávalos,

S.A. de C.V. Autobuses Urbaos de Guanajuato, S.A. de C.V. Transportes Diava de Gto, S.A. de C.V.

Transportes Urbanos y Suburbanos Ávalos S.A. de C.V. Omnibus de Guanajuato, S.A. de C.V.

Autobuses Suburbanos de Guanajuato, S.A. de C.V. Transportista Med-Cer, S.A. de C.V. y Colectivos

Universitarios de Guanajuato, S.A. de C.V. Seguimiento. El 9 de octubre del 2020, se realizó una

mesa de trabajo en la Secretaría del H. Ayuntamiento, a efecto de darle puntual atención y

seguimiento. Estatus. El Ayuntamiento se da por enterado en la presente sesión. 11.- Oficio S/N,

referente a una Iniciativa Popular, en la que se remite Reglamento para enfrentar la Crisis Económica

que dejó el Coronavirus. Seguimiento. A través del oficio DFE. 346/2020, la solicitud fue remitida al

Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, a efecto de que la Comisión de

Participación Ciudadana, determine lo procedente. Estatus. El Ayuntamiento se da por enterado en la

presente sesión. 12.- Oficio SMDIF/D.G./0738/2020, suscrito por Arquitecta Samantha Smith

Guerrero, Presidenta del Patronato del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio

de Guanajuato. Licenciada Patricia Elain Sánchez Stevenson, Directora General del Sistema para el

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Guanajuato, a través del cual solicitan que el

inmueble ubicado en Camino Minero número 13, Colonia Carrizo de eta ciudad capital, se autorice el

uso del mismo al señor Gerónimo Yebra Caudillo, "Gero Yebra, A.C.", para ofrecer servicios en

beneficio de la población guanajuatense. Seguimiento. A través del oficio DFE. 351/2020 la solicitud

fue turnado a la Dirección General de Servicios Jurídicos, para su atención y seguimiento. Estatus. El

Ayuntamiento se da por enterado en la presente sesión. 13.- Oficio Circular 252, suscrito por las

Diputadas María Magdalena Rosales Cruz y Martha Isabel Delgado Zárate, Primera y Segunda

Secretaria de la Mesa Directiva del Congreso del Estado, en el que formulan la recomendación sobre

los montos máximos de las remuneraciones de los integrantes de los ayuntamientos del Estado de

Guanajuato para el ejercicio fiscal del año 2021, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 de la 

Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de

Guanajuato. Seguimiento. El Ayuntamiento se da por enterado en la presente sesión. Estatus. El

Ayuntamiento se da por enterado en la presente sesión.

11.- El mismo en copia simple, se

remitió con oficio DFE.-367/2020

de fecha 29 de octubre de 2020, A

LA Regidora Magaly Liliana

Segoviano Alonso, con fundamento

en lo dispuesto en los artículos 125

fracción V y 127 de la Ley Orgánica

Municipal para el Estado de

Guanajuato.

606 Extraordinaria 

11

11 28/09/2020 11. Clausura de la Sesión. El Pleno tomó conocimiento y se dio por

clausurada la misma.

Concluido.

607 Ordinaria 41 3 5/11/2020

3. Presentación de un paquete de 3 dictámenes, que formula la Comisión de Obra Pública, relativo a los movimientos de transferencias para la actualización del Programa de

Obra Pública y Acciones Sociales 2020 del Municipio de Guanajuato; para, en su caso, aprobación del Ayuntamiento y que se describen a continuación:

a) Dictamen con clave y número COP/020/18-21, relativo a los movimientos de transferencias para la actualización del proyecto de Programa de Obra Pública y Acciones

Sociales 2020 del Municipio de Guanajuato.

b) Dictamen con clave y número COP/021/18-21 relativo a los movimientos de transferencias para la actualización del proyecto de Programa de Obra Pública y Acciones Sociales

2020 del Municipio de Guanajuato. 

c) Dictamen con clave y número COP/022/18-21, que formula la Comisión de Obra Pública, relativo a los movimientos de transferencias para la actualización del Programa de

Obra Pública y Acciones Sociales 2020 del Municipio de Guanajuato.

Los dictámenes fueron aprobados por 

unanimidad de votos.

Con oficios DFE.- 383/2020 y DFE.- 382/2020, de fecha 5 de noviembre de 2020, se comunicó a la

Tesorería Municipal y a la Dirección General de Obra Pública, la aprobación de dichos dictámenes.
Concluido.

608 Ordinaria 41 4 5/11/2020

4. Presentación de un paquete de 11 dictámenes que formula la Comisión de Hacienda, Patrimonio, Cuenta Pública y Desarrollo Institucional, para, en su caso, aprobación del

Ayuntamiento, y que se describen a continuación: 

a) Dictamen con clave y número CHPCPyDI/122/18-21, referente a la propuesta de movimientos compensados y ampliación líquida de recursos estatales para dar suficiencia

presupuestal a diversas obras y acciones del ejercicio 2020.

b) Dictamen con clave y número CHPCPyDI/123/18-21, referente a la propuesta de ampliación presupuestal a “Obras de encarpetamiento asfáltico en diferentes zonas de la

ciudad de Guanajuato”.

c) Dictamen con clave y número CHPCPyDI/124/18-21, referente a movimientos compensados, solicitados por diferentes Centros Gestores, para dar continuidad y cumplimiento a 

las metas establecidas en la Matriz de Indicadores de Resultados 2020.

Los dictámenes fueron aprobados en lo general

y el voto en contra de la Regidora Magaly Liliana

Segoviano Alonso del dictamen con clave y

número CHPCPyDI/124/18-21, respecto de los

incisos i), j) y k), así como en contra del

dictamen con clave y número

CHPCPyDI/131/18-21

Con oficio DFE.- 378/2020, de fecha 5 de noviembre de 2020, se informó la aprobación de dichos

dictámenes a la Tesorería Municipal, para los efectos legales a que haya lugar.
Concluido.

608       

(Continuación)

d) Dictamen con clave y número CHPCPyDI/126/18-21, referente a la propuesta de ampliación líquida de recursos Estatales y de Beneficiarios para llevar a cabo el Programa Mi

Ganado Productivo 2020.

e) Dictamen con clave y número CHPCPyDI/127/18-21, referente a movimientos compensados del programa FORTASEG 2020.

f) Dictamen con clave y número CHPCPyDI/128/18-21, referente a movimientos compensados del Programa FORTAMUN 2020.

g) Dictamen con clave y número CHPCPyDI/129/18-21, referente a la propuesta de ampliación liquida de recursos Estatales y de Beneficiarios para llevar a cabo el Programa Mi

Patio Productivo 2020. 

Los dictámenes fueron aprobados en lo general

y el voto en contra de la Regidora Magaly Liliana

Segoviano Alonso del dictamen con clave y

número CHPCPyDI/124/18-21, respecto de los

incisos i), j) y k), así como en contra del

dictamen con clave y número

CHPCPyDI/131/18-21

Con oficio DFE.- 378/2020, de fecha 5 de noviembre de 2020, se informó la aprobación de dichos

dictámenes a la Tesorería Municipal, para los efectos legales a que haya lugar.
Concluido.

608       

(Continuación)

h) Dictamen con clave y número CHPCPyDI/130/18-21, referente a la propuesta de ampliación líquida de recursos estatales para dar suficiencia presupuestal a diversas obras y

acciones del ejercicio 2020.

i) Dictamen con clave y número CHPCPyDI/131/18-21, referente a movimientos compensados, para dar continuidad y cumplimiento a las metas establecidas en la Matriz de

Indicadores de Resultados 2020.

j) Dictamen con clave y número CHPCPyDI/132/18-21, referente a la propuesta de movimiento compensado de Estudios y Proyectos solicitado por la Dirección General de Obra

Pública, mediante oficio número DGOP/DTA/061020-011.

k) Dictamen con clave y número CHPCPyDI/133/18-21, referente a la propuesta de ampliación líquida y movimientos compensados para dar suficiencia presupuestal a diversas

obras del ejercicio 2020.

Los dictámenes fueron aprobados en lo general

y el voto en contra de la Regidora Magaly Liliana

Segoviano Alonso del dictamen con clave y

número CHPCPyDI/124/18-21, respecto de los

incisos i), j) y k), así como en contra del

dictamen con clave y número

CHPCPyDI/131/18-21

Con oficio DFE.- 378/2020, de fecha 5 de noviembre de 2020, se informó la aprobación de dichos

dictámenes a la Tesorería Municipal, para los efectos legales a que haya lugar.
Concluido.

609 Ordinaria 41 5 5/11/2020

5. Presentación de un paquete de 3 dictámenes, que formula la Comisión de Seguridad Pública, Transporte y Movilidad, para en su caso, aprobación del Ayuntamiento, y que

contienen la conformidad municipal para prestar el servicio de seguridad privada en el municipio y que se describen a continuación: 

a) Dictamen con clave y número CSPTyM-034/2018-2021, relativo a la solicitud de conformidad municipal de la empresa de seguridad privada “MANAVIL Comercializadora, S.A.

de C.V.”;

b) Dictamen con clave y número CSPTyM-035/2018-2021, relativo a la solicitud de conformidad municipal de la empresa de seguridad privada “Sistemas Sinópticos de Seguridad

Privada, S.A. de C.V.”;

c) Dictamen con clave y número CSPTyM-036/2018-2021, relativo a la solicitud de conformidad municipal de la empresa de seguridad privada “Si Ocean Service, S. de R.L. de

C.V.”.

Los dictámenes fueron aprobados por 

unanimidad de votos.

Con oficio DFE.- 376/2020, de fecha 5 de noviembre de 2020, se comunicó la aprobación de dichos

dictámenes a la Secretaría de Seguridad Ciudadana y con los oficios DFE.-373/2020, DFE.- 374/2020

se informó a los particulares sobre la aprobación de dichas solicitudes.

Concluido.

610 Ordinaria 41 6 5/11/2020

6. Presentación de un paquete de 2 dictámenes que formula la Comisión de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Ecológico Territorial y Planeación, relativo a la solicitud de permiso

para el uso y el aprovechamiento de la vía pública, para en su caso, aprobación del ayuntamiento y que se describen a continuación:

a) Dictamen con clave y número CDUOETYP/055/2018-2021, relacionado a la solicitud de permiso en sentido positivo para el uso y el aprovechamiento de la vía pública del

establecimiento comercial denominado “Conde Rul”;

b) Dictamen con clave y número CDUOETYP/056/2018-2021, relacionado a la solicitud de permiso en sentido positivo para el uso y el aprovechamiento de la vía pública del

establecimiento comercial denominado “Delica Mitsu”.

Los dictámenes fueron aprobados fcon 14 

votos a favor y 1 voto en contra del 

Licenciado Oscar Edmundo Aguayo 

Arredondo

Con oficio DFE.- 379/2020, de fecha 5 de noviembre de 2020, se solicitó a la Dirección General de

Servicios Jurídicos, lleve a cabo de conformidad con el acuerdo marcado como «CUARTO» de los

dictámenes de referencia, le instruyo para que el personal a su cargo elabore los permisos a los que

se refiere el artículo 20 del Reglamento de Uso y Aprovechamiento de la Vía Pública por

Prestadoresde Servicios con Venta de Alimentos y Bebidas para el Municipio de Guanajuato, y los

remita en tres tantos originales a la Secretaría del H, Ayuntamiento debidamente rubricados por usted,

a efecto de estar en posibilidad de recabar las firmas correspondientes.                                                       

En proceso de que se elaboren los

permisos respectivos.

611 Ordinaria 41 7 5/11/2020

7. Propuesta de Punto de Acuerdo que formula la Comisión de Desarrollo Social, Rural, Salud Pública y Asistencia Social, de conformidad con en el artículo 79 fracciones VI y V

de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; a efecto de que el Ayuntamiento apruebe y designe a los representantes de este cuerpo colegiado que formarían

parte del Consejo Municipal de Proteccion Animal 2020-2021, al cual se refiere el artículo 21, fraccion III, inciso c) del Reglamento para la Proteccion Animal del Municipio de

Guanajuato, Gto; para, en su caso, aprobacion del Ayuntamiento. 

La propuesta de punto de acuerdo fue aprobada

por unanimidad de votos, misma que quedó

conformada de la siguiente manera: Como

titulares la Síndica María Elena Castro Cerrillo y

Regidora María Esther Garza Moreno y como

suplentes la Regidora Magaly Liliana Segoviano

Alonso y la Regidora Lilia Margarita Rionda

Salas

612 Ordinaria 41 8 5/11/2020

8. Propuesta de Punto de Acuerdo que formula el Presidente Municipal, Licenciado Mario Alejandro Navarro Saldaña, de conformidad con artículos 12, 21, 24 y 25 del

Reglamento para la Protección Animal del Municipio de Guanajuato, Guanajuato; a efecto de que el Ayuntamiento apruebe y emita la convocatoria para integrar el Consejo

Municipal de Protección Animal. 

La propuesta de punto de acuerdo fue 

aprobada por unanimidad de votos.
En proceso.

613 Ordinaria 41 9 5/11/2020

9. Propuesta de Punto de Acuerdo que formula Licenciado Mario Alejandro Navarro Saldaña, Presidente Municipal de Guanajuato, con fundamento en el artículo 77 fracción V de

la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, a efecto de que el Ayuntamiento apruebe y designe al representante de la Secretaría de Salud dentro del Consejo

Directivo de la Comisión Municipal del Deporte y Atención a la Juventud 2020-2023 (COMUDAJ), al cual se refiere la fracción III del artículo 10 del Reglamento del Deporte y

Atención a la Juventud para el Municipio de Guanajuato, Gto; para, en su caso, aprobación del Ayuntamiento.

La propuesta de punto de acuerdo fue 

aprobada por unanimidad de votos.

Mediante oficio DFE.-381/2020, de fedha 5 de noviembre de 2020, se informó al Director de la

Comisión Municipal del Deporte y Atención a la Juventud del Municipio de Guanajuato, el acuerdo de

referencia, mediante el cual el Ayuntamiento ratifica la designación realizada por parte de la Secretaria

de Salud del Estado de Guanajuato, como Consejero titular a Juan Carlos González Araiza y como

su respectivo Consejero suplente a Derek Torres Garmendia, para integrarse al Consejo Directivo de

la Comisión Municipal del Deporte y Atención a la Juventud de Guanajuato 2020/2023, el cual

culminará el 12 de junio del año

2023.

Concluido.

614 Ordinaria 41 10 5/11/2020 10. Correspondencia recibida en la Secretaría del Ayuntamiento. El Pleno tomó conocimiento.

1.- Oficio S/N, suscrito por CC. Miguel Angel Tiburcio Atzin y Luis Manuel Macegoza Pérez, mediante

el cual informan informa sobre suceso ocurrido el día 18 de octubre de la presente anualidad, en el

domicilio ubicado en Alhóndiga número 95, propiedad de la señora Adriana de la Fuente Martínez,

por lo que piden se investigue el actuar de los policías que allanaron su domicilio, abuso físico y

prepotencia. Seguimiento. Con oficio DFE.-361/2020, se turnó el documento a la Secretaría de

Seguridad Ciudadana efecto de que se atienda la solicitud de mérito. Estatus. La Secretaría de

Seguridad Ciudadana informa que derivado de la queja ciudadana, se radicó el expediente número

S.S.C./U.A.I/218/2020 en la Unidad de Asuntos Internos de esa Secretaría, por lo tanto se ha iniciado

el procedimiento de investigación correspondiente en aras de atender la solicitud ciudadana. 2.- Oficio

S/N, suscrito baspor el C. Agustín Valenzuela Heredia, Callejón Chuparrosa número 9, Ladera de

San Clemente, a través del cual solicita se ordene la demolición de la construcción ubicada en el río

de Durán del señor Armando Gaitán Rodríguez, en virtud de que se ve afectada la vía pública y

porque carece del permiso correspondiente; además de que se construyó en el cauce del río,

construyendo también en espacios que son los callejones que le marcan sus escrituras, por lo que se

ve afectada su propiedad. Seguimiento. El Ayuntamiento se da por enterado en la presente sesión.

Estatus. El Ayuntamiento se da por enterado en la presente sesión.

Concluido.

614       

(Continuación)
El Pleno tomó conocimiento.

3.- Oficio SEA CPC/045/2020, suscrito por Jaime Fernando Revilla Guerrero, Presidente del Comité

de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato, mediante el cual

solicitan se realicen actividades necesarias tanto para actualizar su reglamento como a lograr la

constitución del Comité municipal ciudadano con la finalidad de poder nombrar al titular del órgano

interno de control. Seguimiento. Con oficio DFE.-368/2020, se turnó el documento a la Comisión de

Gobierno y Asuntos Legislativos, para su atención y seguimiento. Estatus. El Ayuntamiento se da por

enterado en la presente sesión. 4.- Oficio 23437/2020, suscrito por Licenciado Horacio Hernández

Sotelo, Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, mediante el cual informa

sobre juicio de amparo número 595/2019 promovido por Nueva Wal-Mart de México, sociedad de

responsabilidad limitada de capital variable. Seguimiento. El Ayuntamiento se da por enterado en la

presente sesión. Estatus. El Ayuntamiento se da por enterado en la presente sesión. 

Concluido.

614       

(Continuación)
El Pleno tomó conocimiento.

5.- Oficios S/N, suscritos por los Titulares de las Dependencias, a través de los cuales envían informes

trimestrales correspondientes a sus áreas a los que se refiere la Ley Orgánica Municipal para el

Estado de Guanajuato. Seguimiento. El Ayuntamiento se da por enterado en la presente sesión.

Estatus. El Ayuntamiento se da por enterado en la presente sesión. 6.- Oficios 12614 y 12616 PRAL E

INC 637-2020, suscritos por Diana Jazmín Ramos Cuevas, Actuaria del Juzgado Décimo de Distrito

en el Estado de Guanajuato, con residencia en Irapuato, a través el cual remite oficios 12614/2020 y

12616/2020, con escrito de demanda, librados en el juicio de amparo 637/2020 y en su incidente de

suspensión, respectivamente. Seguimiento. El Ayuntamiento se da por enterado en la presente sesión. 

Estatus. El Ayuntamiento se da por enterado en la presente sesión. 

Concluido.

615 Ordinaria 41 11 5/11/2020

11. Asuntos Generales. 1. Contadora María Elena Castro Cerrillo, asunto: Decoración Navideña. 2. Licenciado Oscar Edmundo Aguayo Arredondo, asunto: Abuso de autoridad

en la capital. 3. Licenciada Magaly Liliana Segoviano Alonso, asunto: Titular de la Dirección de la Función Edilicia. Procedo entonces a ceder el uso de la palabra a la Síndica

María Elena Castro Cerrillo, con el tema Decoración Navideña para la ciudad de Guanajuato
El Pleno tomó conocimiento. Concluido.

616 Ordinaria 41 12 5/11/2020 Clausura de la sesión. El Pleno tomó conocimiento. Concluido.1


